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Presidencia del Consejo de Ministros.

((Baceta del día 22).
SS. MM, el Ret y la Reina Regente _ 

(Q. D. Q.) y Augusta Real Fawília con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SECCIÓN DE FOMENTO

ÁGSIOnLTUSA

Concurso.
Núm, 149,

En cumplimiento del Rual decreto 
de 12 de Septiembre de 1838 y de lo 
ordenado por la Dirección general de 
Agricultura, Industria y Comercio en 
an oficio de 14 de los actuales, el Esta
do se propone adquirir en arrenda
miento una finca con destino â vivero 
y almacén de semillas, y para ello con
voca á los pinpietaiios que tengan fin
cas con las condiciones que se exigen, 
para que presenten en pliegos cerrados 
las proposiciones de oferta, siempre 
que se conformen con las condiciones 
que establece la Administración y la 
fines reúna los requisitos que se deta
llan en el pliego que se inserta á con
tinuación.

Las proposicior.es, en la fi rma que 
queda expresada, podrán presentarse 
en esta Sección de Fomento (Pompe
yos 2) durante las horas de oficina, to 
fios los días hábiles, y sa admitirán 
pliegoB hasta el día 26 del próximo mes 
de Febrero, á las dos de «n tard.’, hora 
en que se dará por terminado el con
curso; se abrirán los pliegos presenta
dos, los cuales, cou el informe del dis
trito forestal, se elevarán al Ministerio 
de Fomento para que la Superioridad 
•cepte el que ciea IRuar las majores 
condiciones-, y procederá Iu go á la rea
lización del contrato de arrendamiento.

Córdoba 21 do Enero de ISSX), 
El Gohernador,

José de Heredia.

Dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

precio del arriendo durante este alio, 
así como los gastos convenidos que hu
biere hecho en la finca, y de dejar á su 
favor las mejoras eu ella realizadas, pe
ro no las herramientas, máquinas y 
plantones existentes en vivero. Si un 
año antes de espirar el plazo de los 
veinte no avisara el particular que 
debe cesar eVarriendo, podrá prorro- 
garse por un quinquenio, si la Admi
nistración lo desea, en las condiciones 
ya estipuladas.

4." Aprobado el contrato de arrien
do, la Administración se obliga á sa
tisfacer al dneñe de la finca el precio 
anual estipulado, por trimestres ven
cido ’, con más los intereses de demora 
al seis por ciento anual por las rentas 
no pagadas dentro de los dos meses si
guientes al del vencimiento de cada 
una, y fiando al propietario el derecho 
de pedir la rescisión del contrato é in
demnización de daños y perjuicios 
cuando la demora pase de seis meses, 

| 5.“ El pago de las contribución es y 
; demás gravámenes de la finca serán de 

cuenta de su dueño, así como la repa
ración de los daños ocasionados por 
accidentes de fuerza mayor, obligándo
se la Administración & atender á las 
debidas al uso común y ordinario.

6 .* La Administración podrá dis
poner del arbolado de la finca y hacer 
en ella las modíficaoioues convenientes 
á sns fines, sin indemnización alguna 
al dueño; pero sí dichas modificaciones 
fuesen de tal importancia que afecten 
conocidamente al valor de la finca, no 
podrá llevarías á efecto, si no es oon- 
tan'ld COU el arrendador y previas con
diciones estipuladas de común sctierdo.

7 .* Serán de cuenta del arrendador 
los gastos del lemate, escritura con la 
primera copia, que se entregará á la 
Administración, y registro de I« mis
ma, que deberá tener logar dentro de 
loa treinta días siguientes al de la for
malización del contrato, y todos los de
más que sin uio*!Vrtríoa la Administra
ción, ae ocasionen hasta que ésta se en
cargue de la finca.

8 .‘ El arrendador no podrá enta 

Plief/a de condiciones generales para el 
arrendamiento de utm fnea, sita en la 
prooincia de Córdoba, con destino á vi
vere y obnacén de semiilas á emgo de la 
A bnimslración fjrefbd.
l.“ Es objeto de concurso el arren

damiento por cuenta del Estado de una 
finca que reúna tas circunstancias si. 
guientes: hallarse en relación directa 
con buenas vías do comunicación y al 
abrigo da fuertes vientos ó inundacio
nes; constar de un terreno de cinco á 
diez hectáreas de extensión, con suelo 
de buena calidad de 40 á 50 centíme
tros de espesor y subsuelo permeable 
accesible al riego por corriente natural 
en toda su extensión y en cantidad al 
menos de tres decilitros por hectárea 
y segundo, durante todo el aflo, ó dota
do de corrientes superficiales ó subte
rráneas que puedanjdeetinarse al riego, 
con una elevación ¡máxima de dos 
metros y enclavada en dicho terreno 
una casa de sufiente capacidad para 
albergue del Capataz y almacén de he 
rramientas y semillas y con las coudí- 
sionás de soliden, sequedad y ventila
ción necesarias para el fin á que ae des
tina La casa deberá estar ajegurada 
contra incendios, y ella y el terreno 
anejo libres de toda clase de servidum
bres, siendo motivo de preferencia el 
hallarse la finca cercada de pared, va
llado ó seto vivo.

2.“ Son admisibles las fincas que al 
presente no tengan todas las circuns
tancias indicadas, siempre que sus due 
ños se obliguen à dárselas á an costa 
en el término da seis meses, à contar 
desde la fecha en que el coi-trato sa 
formalice, ó à abonar los dañoN y per
juicios que la falta de cumplí mi puto de 
lo convenido origine al Estado.

i 3." El contrato de arriendo será 
por veinte años, á contar desdo el día ! 
de su formalización, reservándose la 
Administr ción la facultad de re.soiti 
dirlo por suprpsión iL* este servici'-, ú 
otra causa ahatoga, pero con la oliliga- 
ción de adveitirlc al arrendador con
nn año de antelación, de abonarle el blarjuicio de desahucio ni apelar à otros

tribunales que los administrativos para 
reclamar contra la Administración, ni 
procurar la rescisión del contrato por 
otra cansa que la indicada en la condi
ción qainta, aunque la finca cambie de 
dueño.

0.* El que presente proposición en 
el concurso, so entiende que por esta 
solo hecho ofrece la finca à que la pro
posición se refiere en garantía del cum
plimiento de las condiciones que acep
te, y se obliga á pei-mitir en ella toda 
Operación de .nedicióo y examen, así 
como á exhibir los documentos que 
acrediten su plena propiedad y pose
sión.

10. Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrado:!, en la forma, si
tio y hora que se fijen en los anuncios 
oficiales, y el dueño de la finca enye 
arriendo ae apruebe por el Globierno, 
previos los informe» del Ingeniero y 
Junta facultativa de montes, hará for
mal entrega de ella al Jefe del distri
to forestal, de cuya operación se levan
tará acta detaUand i el estado de dicha 
finca, la onal quedará desde aquel mo
mento á cargo de la Administración, 
con arreglo á las oondiotones del con
trato.

Madrid 3 de Junio de 1889.—El Di
rector general interino, Sun Bernardo,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 3.227,
(Continuación)

Extracto do Ias sesiones celebr.adas por la 
expresada Corporación en los días 2, 4, 
5, tí, 7, 8 y 9 de Noviembre de 1889.

Sesión del día 7 de Noviembre de 18^19.
PBESIDENOIA DEL SB. MATILLA BABRAJÓN

Señores que asistieron:
Escamilla, Cárdenas, Quintana, Vi

ñas, Herrero, García Cubero, Fernán
dez Tejeiro, Aparicio Marín, Carbonell, 
Sánchez Guerra, Flores, Viguera, Po
rras, González de Canales, Conte da 
Hust. Cañuelo, Peralvo Quirós, Ortíz, 
Murillo, Cabrera, Santaella, De Hom
bre, Vel-isoo, Rivera, Rivas, Manzana
res, Serrano Lora y Barroso.

t Leída el acta de la anterior faé apro- 
’ bada por unanimidad.
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BOLETOT OFTOUL DE Là PHOVTMCJIà DB OOBDOBà

Acto «egoido ci Sr. Escamilla osó de 
la palabra para manifestât' que en Iss 
Hesiones de Abril último se aprobó un 
acuerdo de la Comisión provincial que 
encomendaba á*la valiosa gestión de 
los Diputados á Cortes por esta pro
vincia, Exonios. Srea, D. Antonio Gari
jo Lara y D. Félix Garcia Gómez de 
la Serna, se hicieran cargo de varios 
documentos y liquidación de valores 
pertenecientes á la Beneficencia pro
vincial que obraban en poder de anti
guos apoderados de la Corporación; y 
como nada se ba dicho desde entonces 
de este asunto, pregunta sí dichos les 
potables setlores han participado el re
sultado de sus gestionas.

El Sr. Sivera contesta que debe te
nerae presente la multitud de ocupacio
nes graves que sobre dichos señores 
pesan con motivo del desempeño de 
sus cargos respectivos en Madrid al 
servicio del Estado; que sin duda se 
habrán ocupado del encargo que se les 
couSó, pues es notorio cuanto ambos 
■e interesan por esta provincia; pero 
quizás le haya faltado tiempo para par
ticipar los resultados obtenidos, lo cual 
harán indadablemonte,

EI Sr. EacamiUa dice: que pidió en
tonces se les recomendase con todo 
encarecimiento este asunto, y eso mis
mo es lo que ahora reitera; y en su 
virtud se declaró por la Presidencia 
terminado este incidente.

Seguidamente se dió cuenta del ex
pediente relativo al arriendo de la Im
prenta provincial establecida en la Ca
se Socorro Hospicio, leyéndose varias 
diligencias, un informe de una Subco
misión encargada de proponer las 
bases del pliego de condiciones para la 
licitación, dentro de lo preceptuado en 
los acuerdos de la Diputación y en las 
leyes y varios acuerdos de la Comisión 
provincial, de los que aparecen los tra
bajos practicados por la misma para 
conseguir el arrendamiento de dicho 
taller, lo cual no ha pedido lograrse 
hasta el presente, no obstante haberae 
celebrado desde 1887 cinco ó seis su
bastas con ese intento. Abierta discu 
sión sobra el particular, el Sr. Viñas 
dijo: que entre los extremos que abra
za su voto particular, que ha tenido el 
honor de presentar en el seno de la Co
misión de Hacienda y está unido á la 
propuesta de la misma sobre las refor
mas que deben plantearse para conse
guir economías en el presupuesto pro
vincial, es precisamente relativo á pe
dir que se arriende el taller do la im
preuta porque ignoraba al formulario 
que se hubiera instruido expediente 
sobre ello, ui que se hubiese intentado 
antes, ni mucho menos que estuviese 
al acuerdo de ia Diputación, y de aquí 
que no lo haya estudíalo y le falten 
datos en este momento para discutir; 
pero que de todos modos la ausencia de 
los postores consistirá en algo y de 
maestra que no debe ser aceptable el 
pliego de condiciones.

Mas esto no obsta para que se estu 
die bien el asunto y se procure realizar 
el arriando; porque en la forma que 
hoy está organizado ese taller, cuesta 
muy coro á la provincia y no llena los 
fínes que procedieron á su instalación.

Uno de estos, quizá el principal, es 
la enseñanza de los acogidos que quie

ren aprender el oficio de cajista, y sabe 
que á estas horas ninguno ha llegado 
á aprender; que bajo el aspecto econó
mico resulta asimismo que tampoco los 
llena, porque no es, como debiera, este 
gasto reproductivo; que ha pedido nota 
de lo que cuesta el Boletín Oficial, 
las listas electorales, las cédulas y otros 
documentes análogos, y todo es hoy 
más caro que otras veces; que la im
prenta todo lo que viene á producir 
son 4.000 pesetas, y cuesta más de 
13.000 á la provincia; i¡ue la causa de 
no haber postores está en el pliego de 
condiciones, y debe por consiguiente 
reformarse, porque recuerda muy bien 
que en otros tiempos mejores para la 
Corporación, no ya sólo se hacía de 
balda la tirada del Boletín Ojicial, 
sino que hasta daba el contratista una 
subvención de 600 ó más pesetas á la 
Diputación, á cambio de utilizar el pro
ducto de los anuncios que se insertan 
en dicho periódico-

El Sr. Quintana dice: que como indi
viduo de la Subcomisión encargada de 
informar sobre los pliegos de condicio 
ues, contesta al Sr. Viñas manifestán- 
dole que aunque éstos pueden leerse, 
la base ó preoio que se podía fijar para 
la licitación dentro de lo mandado en 
los acuerdos de la Diputación proviu 
cial, tuvo que ser la cantidad que la 
Diputación economizaba por la tirada 
y repartición del Boletín Oficial y 
por là impresión de listas y cédulas 
electorates, á cuyo efecto, y dado que á 
pasar de haberse solicitado el arriendo 
por D. Luis Espinosa, este no podía 
llevarse ácabo sino por medio de su
basta pública; hizo venir al expediente 
noticia de lo que esos servicios habían 
costado á la Diputación en loa últimos 
diez año.s, á fin de poder fijar el tipo, 
ya que la subvención á metálico solici
tada por el reclamante no podía con- 
cederse por faltar consignación en el 
presupuesto. De aquellos datos apare
ce que la tirada del Boletín Oficial, 
que en otra época llegó á hacerse gra
tis, venía costando á la Diputación en 
el tiempo consultado una suma anual 
de 4.000 pesetas, y esta fuá la primera 
cantidad que se tuvo en cuenta; que en 
cuanto á listas electorales, las de Dipu
tados á Gortes hay que publicarías to
dos los años, y lo mismo sucede con 
las de Diputados provinciales: que re 
ouerda que, cuando no había imprenta, 
tas últimas listas pagadas por la Dipu
tación fueron de Diputados à Cortea y 
costaron, según quiere recordar, 32.000 
reales; que las de Diputados provincia
les son de mucha más extension, por
que tiene má.s amplitud el derecho de 
sufragio, y por consiguiente han de 
costar algo más, calculando (aunque 
so es perito) que no es exujerado fijar 
su costo en 40.000 reales, y agregando 
á estas cifras los 16.000 reales del Bo
letín, resulta el cómputo para el tipo 
d' 1 arrendamiento en 88000 reales 
annales que se economizan, porque no 
los paga ia Diputación desde que hay la 
imprenta provincial, que cumple todos 
estos servicios con más la tirada de 40 
á 60.000 cédulas talonarias para las 
elecciones municipales, que también 
se verifica en la imprenta en las épocas 
quejo dispone el Gobierno; de modu

que todos estos resultados habían de 
obteuerse también y eran la base obli
gada para el arrendamiento del (aller, 
y claro es que cuando salió á la subas
ta en estas condiciones no hubo posto
res, mas que, en su concepto, debe 
arrendarse aunque fuera concediendo 
una subvención á metálico al contra
tista.

El Sr. Viñas dice: que ha oído con 
mucho gusto al Sr. Quintana y nada 
tiene que rectificar;y, en su consecuen
cia, pide se acuerde ahora señalar el 
tipo de la subvención, porque de otro 
modo no es posible que haya postores; 
que Ia Diputación no debe tener incon
veniente en concedería, porque toda
vía con ese gasto adicional obtendrá 
beneficios de consideración, pues estas 
Corporaciones no pueden administrar 
e.ata clasj de iodustrías; que muchos 
edictos que serían de pago en manos 
de un contratista, no son haciéndose el 
serviéio por la Corporación provincial; 
y esto mismo sucede con respecto á la 
cantidad de números gratuíto.s del pe
riódico que hoy se reparten, quizá s¡n 
obligación de hacerlo; que la nómina 
que huy se paga á lus operarios de la 
imprenta es asombrosa y cobran todos 
los empleados más que en otra parte 
alguna; y, por lo tanto, la Diputación 
está en el cuso de utilizar las ventajas 
que le proporcionará el arriendo, seña
lando al efecto la cantidad de la sub
vención.

El Srl Quintana dijo: que para no 
equivocarse, lo mejor es nombrar una 
Comisión especial que señale el tipo de 
esa subvención después de estudiado 
el asunto; y hablé adose objetado por 
el Sr. Viñas que ese estudio está hecho 
en el voto particular unido al dictamen 
de la Comisión d. Hacienda,proponien 
do economías, de que ba de darse cuen
ta brevemente, se acordó dejar ea sns- 
peuso la resolución de este asunto has
ta que se haga del dictamen de la Co
misión de Hacienda á que el Sr. Viñas 
se refiere.

Acto seguido*se dió cuenta de una 
proposición presentada con fecha 16 de 
Febrero último á Ia Comisión provin
cial por el Vocal de la misma D. Rafael 
Padilla y Parejo, sobra otorgar condo
naciones proporcionales á los pueblos 
deudores por atrasos á la Caja de la 
provincia, bajo ciertas condiciones, y 
de sus cuotas corrientes á tos no deu
dores en los rep artos sucesivos, cuya 
proposición pasó á informe de la Comi
sión de Hacienda, que lo evacuó pro 
poniendo fuese desestimada y con el 
que se somete á la resolución del Cuer
po provincial. Leí lo dicho dí 'temen y 
abierta discusión sobre el mismo, el 
Sr. Carbonell dijo: que no tenía conoci
miento de esa proposición; pero que 
después de enterado del fin que en 
ella se persigue, sí bien no la acepta 
enteramente, coincide, sin embargo, en 
algunos puntos, pues piesentó hace un 
año otra proposición análoga; que la 
experiencia viene demostrando por 
mo lo muy evidente, que no hay medio 
legal ni humano de conseguír que una 
gran mayot ia de los pueblos paguen 
su contingente á la provincia: así que 
en cada uño económico se aumentan las 
deudas de la Díputacióu, y aunque á .

ella la deben los Ayuntamientos más 
de ocho millones, como esta falta de 
P^go vá siendo progresiva, llegará día 
en que no se recaude ni aun para satis
facer lo más pre id.so; y como con el es
tímulo de una condonación podría qui- 
rá realizarse el saldo por atrasos, con Io 
que h' bría, sin duda, anficieote para 
que la Diputación pagase todas sus 
deudas, de aquí el que juzga que debe 
tomarse en consideración.

El Sr. Quintana dijo: que esto no 
podía hacerse porque falta la base para 
resolver, pnes como la Diputación no 
es más que mera adm-nistradora de 
esos fondos, le es imposible condonar 
por falta de atribuciones.

El Sr. Carbonell d ce: que en este 
caso puede pedirse autorización al Go
bierno de 3. M.; pero deba recordar que 
Ia Diputación ha concedido y» otras 
condonaciones.

EI Sr. Quintana dice: que no es esto 
lo que se hizo ni puede haeerse nunca; 
que una veá hecho el reparto, no hay 
otro remedio que ingresarlo en la Caja 
provincial; que lo que hizo la Diputa
ción fué no repartir en un año el con
tingente á loa pueblos.Y heiha la opor
tuna pregunta por la Presidencia que
dó desechada p^r unanimidad la pre
posición del Sr. Padilla.

A continuación se dió cuenta del ex
pediente relativo ai establecimiento en 
esta capital de una Escuela de Agricul
tura de tas creadas recientemente por 
el Gobierno de S. M. De él aparece 
que seguido por todos trámites y estu
diado el proyecto facultativo de la 
Granja Escuela por el Ingeniero Agró
nomo que d rsignó al efecto la Superio
ri lad y que se trata de establecer en 
los terrenos ofrecidos de antemano á la 
Diputación, gratuítamente, por el Ex
celentísimo Sr. Conde de Torres Ca
brera, vecino de esta capital, de su fin
ca colonia de Santa Isabel, situada en 
la'< Ventas de Alcolea, á unos diez ki
lómetros de distancia de esta ciodad, 
se sometió á informe de la Junta Su
perior Consultiva Agiouómíoa, que lo 
evacuó favorablemente al proyecto y 
fué aprobado por Real orden da 21 de 
Junio último, si bien del total importa 
de su presupuesto, que se eleva á 
136.360,82 pesetas, se señalan corno in
dispensables para la Instalación de la 
Escuela 63.199,31, pudiendo ejecutar
se lo demás en años suoeslvo.s, aunque 
comprometiéndose á ello la Corpora- 
oión, pues con arreglo á los arts. 24 y 
2Ó del Real decreto da 9 de Diciembre 
de 1887, que creó estos centros de ex
perimentación y enseñanza, aunque á 
las Diputaciones corresponde propor
cionar el terreno, las mejoras perma
nentes y los edifioios, el Esta lo haca 
desde luego un sacrificio de cousi lava
ción, pues ede todos los aperos, mate
rial científico, aparatos de industria y 
los ganados de labor y de renta.

Abierta discusión sobre el particular, 
el Sr. Viñas dice: que por el breve ex
tracto que se ha hacho del expedienta, 
no es posible formar juicio exacto del 
mismo, ni saber en qué condiciones se 
ha hecho la cesión de los terrenos por 
el propietario de 1a finca elegida, nt 
qué sucederá, por cousiguíeute, á los 
edificios y mejoras que ahora se reali
cen, si llegara á desaparecer la Esoaela.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

El Sr. Aparicio dice: que cedidos por 
el señor Conde de Torres Cabrera gra 
tuitsmente los terrenos y hasta exen
tos de toda contribución y tributo, pa
rece indudable que los edificios que en 
ellos se construyan y Ias mejoras de 
carácter permanente que se hagan, ce
derán en beneficio de la finca; que la 
instalación de la Escuela de Agricul
tura es un beneficio importantísimo 
para la provincia de Córd iba, y está 
llamada à difundir progresos y ense
ñanzas de que está muy necesitada la 
industria agrícola, pero hay que tener 
en cuenta el estado angnstiosísimo de 
la Hacienda provincial y sus merma 
dos recursos, para ver si éstos permiten 
que la Corporación acepte, en estas cir
cunstancias, un compromiso seme
jaste.

El Sr. Viñas dice: que la instalación 
de la Escuela es por todo extremo con- 
venieiite, y que no obstante las respe
tables observaciones del Sr. Aparicio, 
sus preguntas anteriores llevan el pro
pósito de que se consultase al señor 
Conde de Torres Cabrera, cuyo amor á 
esta ciudad ha probado tantas veces, y 
cuya generosidad al ceder los terrenos 
en que se proyecta establecer la Gran
ja, hace posible quizás que esto se veri
fique, si estaría dispuesto con su acen
drado patriotismo, eu vista de que to
das las mejoras que se hagan han de 
quedar á su favor, y de la esr-asés de 
recursos en que la Diputación se en
cuentra, á ayudar á ésta, sufragando 
la mitad de los gastos que á la misma 
corresponden.

El Sr. Aparicio rectifica, manifestan
do que no rechaza en manera alguna 
la consulta propuesta por el Sr. Viñas, 
y que el pensamiento de establecer la 
Escuela es inmejoratde, pero que es 
necesario fijarse también en loj recur
sos con que so cuenta para llevarlo á 
efecto.

El 3i. Quinta dice; que es necesario 
se sepa por qué el señor Conde de To
rres Cabrera hizo su ofrecimiento; si 
hubo edictos y se convocó uu concurso 
y todo lo demás que se considere nece- 
eario estudiar para resolver con el de
bido conocimiento de causa, á cuyo fin 
se acuerda pase el expediente á infor
me de la Comisión de Fomento, á fin 
de que se sirva proponer la resolución 
que á su juicio fuere procedente.

Se dió cuenta á seguida de las ins
tancias en solicitud de aumento de 
sueldo presentadas por los Maestros 
de las Escuelas establecidas en la Casa 
de Socorro Hospicio, D. Rafael López 
Mora y D. Antonio Fernández Padilla, 
las cuales, á petición del Sr. Velasco, 
®o acoidó dejar en suspenso hasta que 
®s preaente el dictamen do la Comisión 
de Hacienda relativo á reformas en el 
personal.

Acto seguido se dió cuenta del expe
diente relativos la instalación de un 
vivero de vid americana para repoblar 
los viñedos de la provincia atacados de 
la filoxera.

He él aparece que por acuerdo de la 
Comistión provincial, á excitación del 
Vocal de la misma D. Joaquín Fernán
dez Tejeiro, se encargó al Ingeniero 
agrónomo de la provincia se sirviese 
informar sobre este asunto y remitír el

presupuesto de su coste; que después j 
de algunos trámites, dicho funcionario | 
aconseja la conveniencia de colocar es- i 
te Establecimiento en alguna de las 1o- 
calilades donde mayor importancia 
tiene la viticultura en ei ta provincia, 
c> mo son Montilla, Aguilar, Cabra y 
Lucena; que á su parecer, ai sólo se es
tablece un vivero, bastaría una exten
sión de cinco hectáreas de regadío, des
tinando medía á Bemilleros y les cuatro 
y inedia testantes á plantel para pro
ducír 20 ó 2b.OOO plantas anuales, que 
serían suficientes à las necesidades de 
la repoblación, y que los gastos por 
hectárea pueden fijarse en 940 pesetas 
el primer año y 350 para el segundo y 
sucesivos

Abierta discusión sobre el particu
lar, el Sr. Aparicio preguntó el gasto á 
que con estas oondicioues se elevaría 
el vivero, y habiéndosole contestado 
que á 4.700 pesetas el primer año y 
1.750 anuales loa siguientes, manifestó 
que no se oponía y por su parte lo 
aceptaba.

El Sr. Viñas dijo; que también esta
ba conforme, pero que como no hay 
consignación en el presupuesto vigen
te, lo que debía acordarse es que pasa
ra el expediente à la Comisión de Ha
cienda para que se sirviera proponer 
la oportuna consignación en el inme
diato, objetándose por el Sr. Carbonell 
que también podia Hevarae á efecto 
desde luego con cargo á imprevistos.

El Sr. Escamilla dijo: que la cues
tión del vivero ea importantísima y 
más urgente de lo que pudiera creerse 
á primera vista; que hoy están ataca
dos de la filoxera tos viñedos de Cabra, 
Lucena, Aguilar y parte del de Monti
lla, aumentando con sí de rabio raen te y 
de día en día la acción destructora de 
esta terrible plaga en las comarcas más 
ricas y feraces y cuyo más importante 
producto es la vid, que en algunas lle
ga á ser la base de su riqueza agrícola; 
que es muy posible que para dentro da 
tres ó cuatro añ^s hayan desaparecido 
en ellas todos los viñedos, y entonces 
los perjui^-ios serían irremediables, 
porque la tributación se haría ilusoria, 
porque el capital imponible so habrá 
destruido, que es el caso todo lo más 
imprevisto que puede ser, puesto que 
se trata de una calamidad, y por lo tan
to, debe plantearse inmediatamente y 
pagarse ese gasto del capitulo de im
previstos.

El Sr, Barroso dice: que en principio 
está conforme eu la conveniencia de 
fomentar la ínstalacióc de viveros de 
riparia con que repoblar Ias viñas in
vadidas de la filoxera; pero que aquí 
hay dos cosas, la calamidad y la opor
tunidad, y aunque, por desgracia, es 
cierta la primera, no ha venido de im
proviso y ha podido preveerse, y en 
todo ceso, hacer la oportuna consigna
ción en el presupuesto ordinario que 
se forme para el próximo año econó
mico, si bien no acepta la forma, pues 
daría mucho mejor resultado estimular 
la iniciativa particular, con lo que se
ria no uno sino muchos los viveros que 
llegarían à establecerse, abriendo un 
concurso y concediendo premios á los 
propietarios.

El Sr. Escamilla dijo; que no podía

estar conforme coa las opiniones fiel 
Sr. Barroso; que la índole imprevista 
de este gasto es evidente, porque si no 
es nueva la invasión de la filoxera en 
España, lo es en esta provincia; que la 
concesión de premios é la iniciativa 
particular es mocho más cara, y de to
dos modos, según los razonamientos 
de S. S., tampoco podrían pagarse esos 
premios de aquí á más de un año, por
que faltaría asimismo la consignación 
para ello en el presupuesto de la prp- 
vincia, y se llegaría tarde con el re
medio.

El Sr. Barroso rectifica, añadiendo 
que de todos modos, el sostener un vi
vero de riparia de cinco hectáreas de 
extensión es muy caro, y se necesita 
primero ver si esto lo soportarían nues
tros recursos.

El Sr. Tejeiro dice que cuando tuvo 
el honor de presentar esa proposición 
á la Comisión provincial, su intención 
no fué nunca criar y explotar viñas 
por cuenta de la Diputación, sino tener 
un plantel, un semillero de verdadera 
vid americana, que llenase el objeto de 
la repoblación eu buenas condiciones, 
evitando lo que á los partícnlares suce
de, que es que le venden planta ó se
milla ea el concepto de verdadera ri
paria, que luego no lo es, ni resiste á 
la plaga de la filoxera (porque todo se 
adultera y falsifica en el comercio) y 
después de hechos los gastos, resulta 
que han perdido un tiempo preciosísi
mo. Y así que lo que se necesita es un 
vivero provincial, criado y mantenido 
con la garantía de un facultativo inte
ligente y responsable, como es el lü- 
geniero agrónomo provincial, en don
de los particulares puedan proveerse y 
compren verdaderas plantas y simien
tes de riparia, ya aclimatadas y resis
tentes á la filoxera, y bajo este concep
to el gasto que haga la Diputaoión es 
reproductivo.

Hecha la oportuna pregunta por la 
Presidencia, y después de manifestar 
el Sr. Porras su deseo de que se estu
diara más el asunto, y el Sr. Viñas que 
auu cuando so adopto algún acuerdo, 
al presente tal vez no dará resultado 
por que falta la posibilidad material de 
pagar los créditos que á ello se desti
nen, la Diputación acordó aproba'- el 
ponsamieuto, en la forma prepuesta, á 
excepción del Sr. Barroso, que lo acep
ta únicamente abriendo un concurso y 
estimulando con premios la iniciativa 
particular.

Y pasando á resolver si había de 
plantearse desde luego el vivero, car
gando los gastos que origine al capítu
lo de imprevistos ó ha de hacerse una 
consignación especial para ello en el 
primer presupuesto ordinario que se 
forme, se acordó decidirlo eu votación 
nominal que dió el siguiente resul
tado.

Señores que dijeron « y opinan de
be plantearse desde luego al vivero, 
pagando los gastos que origine so ina 
talación del capitulo de Ímprevistoe: 
Tejeiro, Serrano, Manzanares, Flores, 
Peralvo Quirós, Coade de Hust, Velas
co, García Cubero, Ortiz, Carbonell, 
Cañuelo, Escamilla, De Hombre, Vi 
güera, Santaella, Rivera, Murillo Del
gado, Rivas, Sr. Presidente.—Total 19.

Señores que dijeron «ó y opinan que 
se haga una consignación al .efecto en 
el primer presupuesto ordinario qua se 
forme: Barro et >, Aparicio, González de 
Canales, Quintana, Cabrera, Porros, 
por falta de estudio, Cárdenas, Herrero 
y Viñas.—Total 9.

Quedando, por consigoieute, acor
dado el planteamiento inmediato del 
vivero, satisfaciendo los gastos de ins- 
talouión con cargo al capitulo de im
provistos, por mayoría de diez y nueva 
votos contra nueva, en la forma ante
riormente indicada.

Dióse cuenco á seguida de nna ins
tancia da D. Manuel Toledo y Benito, 
vecino de Llanes, en Asturias, en aoli- 
licitud de que se le concedí alguna 
cantidad, por vla de subvención, para 
fomentar la publieaoiun del cuadro or
tográfico, de que es autor, con destino 
á los establaoimieutos de enseñanza. 
La Diputación, eu vista de la esoasés 
de recursos del erario provincial, acor
dó se conteste á dicho señor cuál es la 
causa de no poder acceder á sus desees; 
pero que la Corporación tendrá pre
sente el mérito de su apreciable obra 
para cuando mejore el estado de sis 
fondos.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel liaría Caslifíeira.

(Se contiíMori.)

AYÜXTAMÏÏNÏ0S

Monturque.
Núm. 169,

D. Rafael de Lara y diménet, Alcalde 
constitucional da esta villa.
Hago saber: Que fijadas definiti

vamente por este Ayuntamiento las 
cuenta municipales de esta villa res
pectivas al año económico de 1888 á 
1889 y su período da ampliación, que
dan expuestas al público por término 
de 15 días, contados desde el stguieníe 
al an que aparezca inserto el presente 
en el Bolktin Oficial, de la provincia, 
durante los cuales podrán ser examina
das y hacerse las reclamaciones que se 
crean convenientes.

Monturque 22 de Enero de 1890.— 
Rafael de Lara.

Núm. 160.

D. Rafael de Lara y Jimínet, Alcalde 
constitucional de esta v^a.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento, previa censura del Re
gidor Síndico, el proyecto de presupues
to adicional que ha de refundí rae en el 
ordinario vigente, queda expuesto al 
público en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, á ñu de que pueda 
ser examinado por los vecinos y ex
poner en su caso las observaciones que 
sean procedentes.

Monturque 22 de Enero de 1890.— 
Rafael de Lara.

Villa del Rio.
Núm. 158.

L. Juan de la Orue Criado Sigler, Alcal
de consltiucional de esta villa.
Hago saber. Que rendidas por los 

cuentaudantes responsables las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio económico de 1888-89, dicta
minadas por el señor Regidor Sindico 
y fijadas por el Ayuntamiento, se an- 
encuentran de manifiesto en la Secre
taria municipal, por término de veinte 
dias, al tenor de lo preceptuado en el 
artículo 161 de la ley orgánica y i los 
efectos que la misma det rmína.

Villa del Río 21 de Enero de 1890. 
J, de la Cruz Criado, —Por su manda
do, Salvador Muñoz,
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Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 153.

Relación de Jas minas que aparecen en explotación en esta piovincia, según lo declarado por los respectiTOs doeSos ó representantes, en el segundo trimestre de 
año económico de 1889-90, cuyos datos ae publican en el presente periódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril último, 
con el fin de que reclame contra ellos todo aquól que no considere exacta la cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á oonbiunauión so 
expresan:

Córdoba 21 de Enero de 1890.—El Delegado, Francisco Laborda.

Titulo de las minas Término donde radica.
Cla.se 

de mineral. Nombro de los propietarios.
Trimestre 

á qua corresponde.
Quintales métri
cos extraídos.

Valor Integro.

Pta, Ots.

Cabeea de Vaca.................. Belmez........................... Hu la............ Compañía de los l’. G. Andaluces.,.. 2." trimestre de 1889-90. 12k,630 116.767
Santa hlisa............. Idem............................... Idem............. La misma........................................... Idem............... . ............. 36.660 32.994
Ana..................................... Idem............................... Idem............. La misma........................................... Idem..-............ ............. 140.210 126.189
San Marcelino.................... ídem................... . ......... Idem............. La misma........................................... Idem............................... 25.300 22,770
2errible............................... ídem............................... Idem............. Compañía Hullera y Metalúrgica........ Idem............................... 152,096 136.886,40
San Miguel..................... Id em............................... Idem.,.,.... La misma........................................... Idem............................... 75.223 67.701,16
Esperanea........................... Idem............................... Idem........ La misma........................................... Idem............................... 8.100 7.290
San Safael 3,°............ Espiel............................. Idem............. Sociedad iberia................................... Idem............................... 12,900 11.610
Casiano de Prado................ Posadas.......................... Blenda...... Sociedad Santa Bárbara.................... Idem............................... 8,500 42,5(X)
Idem................................... Idem............................... Galena.......... La misma........................................... Ídem............................... 2.500 100.000
Araceli............................... Villanueva del Duque.. Piorno.......... D, Carlos Poole................................ Idem............................... 4,000 4(1.000
Abundancia........................ Fuente Obejuna Idem............. D. Gaspar Núñez Castilla................ Idem.,........................... 2,093 18.837

Derecha de Córdoba.
Ntun. 102.

D. Francisco Femándeg Vior y Diae, 
Jues de primera instancia del distrito 
de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente, hago saber: 

Que eu los autos ejecutivos que en este 
Juzgado ae signen á instancia del Pro
curador D. Francisoo Rivera y Cruz, 
en nombre de D. José Monereo y Mo
ya, de asta vecindad, contra Diego Ti
nahones y García y D. Ildefonso Ay
llón y Cano, vecinos de Adamuz, por 
cobro de pesetas, réditos y costas, he 
mandado sacar á pública subasta para 
su venta, como de la propiedad del Don 
Ildefonso Ayllón y Cano, la finca em
bargada en dichos autos que á conti
nuación ae decribe:

Un olivar, nombrado el Vínculo, tér
mino de la villa de Adamuz y pago de 
la Matasana; cuya finca linda: por el 
Norte, con el camino de San José; por 
Levante, con olivar do Doña Ana Ma
ria Pérez Almirón, viuda de Potras, 
que antes fué de Doña Beatriz Maria 
de los Dolores Cano Madueño, y con 
otro de los herederos de D. Mateo 
García del Prado; por Sur, con olivos 
de Doña Rosa Lora, y á Poniente, con 
los de D. Teodoro Espinosa De-Com
bes y del señor Marqués de Villaver
de, bajo cuyos límites hay una superfi
cie de diez y nueve fanagas, oquiva- 
lentas á once hectáreas, sesenta y dos 
áreas y noventa y nueve centiáreas, po
blada con mil novecientos cincuenta 
olivos, un pino, tres higuera.^, dos pe 
rales y casa de labor; apreciado todo 
en diez y siete mil quinientas pese
tas..................................................17.500

Para el remate de mencionada finca 
he señalado el Jia catorce de Febrero 
próximo, á las doce de su mañana, eu 
este Juzgado y en el de Adamuz si
mal tánea men te, no siendo admioibles 
las postaras que no cobran las dos ter
ceras partes del avalúo, debiendo los

Compañía, núm. 7, el día .3 de Febrero 
ro próximo, à las doce de la mañana, 
bajo Ias condiciones siguientes:

1 .“ Nose admitirán postaras que no 
cubran las dos terceras partes del valor 
dado á los efectos que se enajenan, y 

2 .* Para tornar parte en la subasta 
habrá de consignarse prevíamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor que sirve de tipo para la su
basta.

Dado en Córdoba á 21 de Enero de 
1890. — Manuel Serna Higuero. — El 
Secretario, Teodomiro Fernández.

Aguilar.
Núm. 164.

D. Federico Baudin y Capelo, .Jues de- 
instrucción ie esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza por térnyiio de diez 
días, que empezarán á contar se fesde 
la publicación de la presente en la Cace
ta de Atadrid y Boletines OficiaJjKs de 
esta provincia y la de Málaga, á Anto
nio Cortés Castro, conocido por Carta- 
lina, natural de Córdoba, de unos trein 
ta y cinco años de edad, regular estatu
ra, bizco, que usaba bigote y ahora pa
rece no lo tiene, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de d’obo 
término comparezca en la cárcel de es
te partido al objeto de recibirle decla
ración ndaga turÍa en la ca usa que con
tra el mismo se sigile por disparo y le
siones; apercibiéudole, que si no lo ve
rifica, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar eu de
recho.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
■ (q. D. g.) y por su menor edad la Reina 

Regente,exhorto y requiero á todas las 
autoridades civiles y militares é indi
viduos de la policía judicial, que por 
cuantos medios estén à su alcance pro
curen la busca, captura y conducoióu 
á la cárcel de este partido del referido 
Antonio Cortés Castro, á los fines an
tes expresados.

postores consignar previamente en la 
me-a del In zgado una cantidad igual 
al diez por ciento del tipo de la subasta 
y que el rematante no tendrá derecho 
á exigir má.e títulos que el certificado 
del Registro de la propiedad, que obra 
en autos, y la escritura de venta que en 
su día se le otorgue, rebajándose del 
precio del remate los gravámenes que 
resulten de dicho certificado

Dado en Córdoba á veinte de Enero 
de mil ochocientos noveuta.—Francis
co Fernández Vior. — El Actuario. Ma
nuel Guillén.

Izquierda de Córdoba.

EDICTO

N'jm. 163.

D. ¿fanuel Serna Higuero, Juee de ins
trucción del distrito de la ¿eguierda de 
esta capital.

Hago saber: Que por dispesición de 
la Audiencia de esta circunscripción, 
se sacan á pública subasta los Aignieu 
te.s efectos, propios de Gabino Asensio 
Bautista, para hacer efectivas Ias res
ponsabilidades civiles impuestas al mis
mo en causa por hurto.

Dn reloj calendario de nikel,. des
compuesto, sistema áncora, remonte ir, 
el cual ha sido valorado en ocho pe- 
setas.

Una cadena de doublé, con guarda
pelo, de Ias llamadas de barbada, que 
ha sido valorada en cuatro pesetas.

Un alfiler para corbata, de doublé 
con un brillante americano, valorado 
eu veinticinco céntimos de peseta.

Una sortija, dos cuerpos, granate y 
diamantes falsos, valorada en diez pe
setas, y

Un ajustador Iho, de oro, relleno de 
cobre, valorado en dos pesetas.

El remate de dichos efectos, que so 
encuentran de manifiesto en la Escri
banía del Actuario,.tmdrá lugar en 
esta Juzgado, alto an la plaza de la

Dada eu Aguilar á 22 de Enero do 
1890,—Federico Baudin.--El Actua
rio, Joaquín de Heredia y Creepo.

Bujalance.

Núm. 165.

D. .José Miañas Bocanegra, Doctor en De- 
redio civil y canónico, Abogado del Iha- 
tre Colegio de Oranada y Juee de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente edicto, se ci
ta, llama y emplaza, por término de 
ocho días, á loa autores, hoy descono
cidos, de la sustracción de cuatro y 
media á cinco fanegas de aceituna qae 
han sido hurtadas la noche del 14 del 
actual, y un fardo eu que estaba amon
tonada, propia do Juan Zurita Sali
nas, de estos vecinos, de su posesión 
de olivar del Pago de la Dehesa do 
Potros, de este término, en su anejo la 
villa de Murante, á fin de que dentro 
del expresado término se presenten en 
este Juzgado á prestar la oportuna de
claración y responder de los cargos 
quo les resaltan.

Al mismo tiempo, en nombra de Su 
.Magestad la Reina Regente Doña Ma
ría Cristina (q. D. g.), requiero á todas 
los autoridades civiles y militares, fuer
zas de la Guardia civil y agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca de 
la aceituna sustraída y fardo en que 
estaba y ála averiguación y captara 
de los autores de! hecho, y caso de ser 
habidos pondrán aquélla y éstos á mi 
disposición con las seguridades conve
nientes; pues así contribuirán á la rec
ta admluistración de justicia.

Dado en Bujalance á 2) de Enero 
de 1390,—José Muñoz Bocanegra, —El 
Actuario, Pedro de la Vega.
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